
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

Manizales, cuatro de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

DEMANDANTE JOSE HUGO OCAMPO GUTIÉRREZ  

DEMANDADO BEATRIZ ELENA BEDOYA MURILLO  

CAMILO ANTONIO MONTOYA SALGADO 

PROCESO DECLARATIVO DE RESTITUCIÓN 

RADICADO 170014003007-2022-00641-00 
  

 

   Se agrega al expediente las anteriores diligencias tendientes a 

lograr la notificación por aviso del auto admisorio de la demanda al demandado, 

señor CAMILO ANTONIO MONTOYA SALGADO con nota de devolución “Dirección 

errada - Dirección no existe”, para los fines pertinentes.      

 

   Tomando en consideración que el término concedido en el 

auto del 25 de julio de 2023 quedó interrumpido por lo dicho en precedencia; se 

advierte que tal lapso comenzará a contabilizarse nuevamente a partir del día 

siguiente de la notificación por anotación en estado de esta providencia, para 

cumplir con la carga allí impuesta. 
 

   Notifíquese, 

    
   ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO  

           J u e z     
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

NUMERO   133   DEL   05 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria 

JABO 
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